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Resumen 
En este artículo se presenta el desarrollo conceptual 
de una base de datos de terminología de las artes es-
paciales que recogerá usos del español nacional me-
xicano. Esta brindará certeza del uso del vocabulario 
de especialistas del dominio, permitirá reconocer las 
terminologías comunes y diferenciadas usadas por es-
pecialistas mexicanos, apoyará las prácticas descripti-
vas y de normalización de datos que se generan en el 
sector cultural de México, y propiciará la normalización 
de las bases de datos existentes en las instituciones 
de la memoria de México. Por último, cabe señalar 
que, para el diseño conceptual de la base de datos, se 
han considerado principios propios de la lingüística y 
sus subdisciplinas aplicadas, así como de las ciencias 
de la información; además, se espera que esta inicia-
tiva sea una primera base documental que funja como 
control terminológico y que, en un futuro, se convierta 
en un tesauro nacional para el dominio. 
Palabras clave: Bases de datos terminológicas. Artes 
visuales. Artes espaciales. Patrimonio cultural. Control 
terminológico. Control de vocabulario. Patrimonio ter-
minológico. México. 

Abstract 
This article presents the conceptual development of a 
database of fine arts terminology that will gather uses 
of national Mexican Spanish. This database will pro-
vide certainty of the use of the vocabulary of specialists 
in the domain, allow for the identification of the com-
mon and differentiated terminologies used by Mexican 
specialists, support the descriptive and data normaliza-
tion practices that originate in the cultural sector of 
Mexico, and favour the normalization of databases pre-
sent in Mexican museums, archives, libraries and gal-
leries. Lastly, it is worth mentioning that for the concep-
tual design of the database, principles related to lin-
guistics, its applied sub-disciplines, and information 
sciences have been considered; this initiative is ex-
pected to be a first documentary basis which acts as 
terminological control and that, in the future, it will be-
come a national thesaurus for the domain. 
Keywords: Terminological databases. Visual arts. 
Fine arts. Cultural heritage. Vocabulary control. Herit-
age terminology. Mexico.. 

 

1.  Introducción 
La propuesta conceptual que se desarrolla en 
este artículo ha considerado aspectos teóricos y 
metodológicos propios de la terminología, termi-
nografía y terminótica que se han aplicado a la 
construcción de una base de datos de saber ter-
minológico; misma que servirá como un inci-
piente control del vocabulario de las artes espa-
ciales en México (1). 

Aunque el objetivo final de este artículo es la des-
cripción conceptual de la base de datos, previo a 
la presentación de esta se discute la importancia 
de considerar los nuevos entornos digitales como 
un medio de control de la terminología del arte, 
las razones por las que se considera necesario 
contar con una base de datos de saber termino-
lógico para México, y se ejemplifican estas pro-
blematizando a partir de ejemplos puntuales del 
Tesauro de Arte & Arquitectura y los Tesauros-
Diccionarios del patrimonio cultural de España. 
Además, se ofrecen definiciones de conceptos 

como tesauro, sistema conceptual y sistema sim-
ple de organización del conocimiento, para dar 
un marco teórico general que ayude a entender 
los alcances y pormenores de la propuesta. 

Hacia el final del documento se explica lo que se 
entiende por base de datos de saber terminoló-
gico, se abordan aspectos específicos sobre la 
compilación y estructuración del modelo, y se 
proyectan futuras líneas de trabajo. 

2.  Entornos digitales, terminología del 
arte y vocabularios controlados 
El uso creciente del internet y sus alcances impli-
can un cambio notable en la apertura de datos y 
la masificación del conocimiento (Rodríguez Or-
tega, 2016); este cambio epistémico responde a 
las nuevas dinámicas sociales en las que la Web 
2.0 se ha convertido en un espacio social, de es-
parcimiento y de encuentro humano (Combi, 
2016). 
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Desde una perspectiva antropológica, se consi-
deran digital natives a quienes interactúan ma-
yormente en estos entornos; a saber, individuos 
nacidos después del año 1980 que, según sus 
prácticas comunicativas, sociales y de esparci-
miento, privilegian la inmediatez, el acceso y la 
fácil obtención y transferencia de información 
(Combi, 2016). 

En México, según la Encuesta Intercensal 2015: 
principales resultados (INEGI, 2015) del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en 
el año 2015 los digital natives superaban el 53% 
de la población total. Considerando esto, resulta 
natural asumir que, a corto plazo y para el caso 
mexicano, el uso e implementación de herra-
mientas informáticas y la difusión del conoci-
miento en ambientes digitales serán inminentes, 
además de que la apertura de datos, la masifica-
ción del conocimiento y su difusión en línea serán 
una demanda de la gran mayoría de la población. 

En el terreno de la gestión del patrimonio cultural, 
área que se vincula con el desarrollo de esta pro-
puesta, experimentamos un paradigma novedoso 
en cuanto a la descripción, clasificación y estruc-
turación de datos para su uso, reutilización y apro-
vechamiento efectivos en la gestión de coleccio-
nes digitales y acervos patrimoniales de institucio-
nes de la memoria (Rodríguez Ortega, 2016). 

En esta área del conocimiento, se tiene por cierto 
que hay cuatro condiciones fundamentales que 
requieren las bases de datos de bienes cultura-
les: estructuras de datos (data fields & structure), 
contenidos descritos en estas estructuras (data 
content & values), etiquetas de marcación que 
permitan la clasificación y fácil recuperación de la 
información (data format), y un protocolo especí-
fico que facilite compartir esta información (data 
exchange). Lo anterior propicia y facilita la explo-
tación automatizada y la reutilización del conoci-
miento de este dominio del saber (Elings & Wai-
bel, 2007). 

Los contenidos descritos (data content & values), 
en la mayoría de los casos, remiten a vocabula-
rios controlados que restringen, desambiguan, 
normalizan, jerarquizan y relacionan terminolo-
gías (Harping, 2010b; Barité Roqueta, 2014) y, a 
su vez, permiten homologar la descripción y ca-
talogación del patrimonio, y la obtención del co-
nocimiento sobre este (Harping, 2010b). 

Según Harping (2010a), los tesauros, en particu-
lar los del Proyecto de Tesauros del Instituto 
Getty, tienen como función principal catalogar, 
recuperar información y fungir como una herra-
mienta de búsqueda para catalogadores e inde-
xadores; esto se consigue mediante la estructu-
ración de ellos con base en la norma ISO 25964, 

correspondiente a la normatividad para la cons-
trucción de tesauros y su interoperabilidad con 
otros instrumentos de control terminológico. 

The Art & Architecture Thesaurus (A&AT) y su 
versión en español, The Getty Thesaurus of Geo-
graphic Names (TGN), The Union List of Artist 
Names (ULAN) y The Cultural Objects Name 
Authority (CONA) son tesauros ampliamente 
usados por comunidades de catalogación; sin 
embargo, estas no son las únicas iniciativas ac-
tuales y de amplio alcance sobre la normalización 
de vocabularios referidos al patrimonio, ya que, 
para el caso específico de la lengua española, 
también existe el proyecto de los Tesauros-Dic-
cionarios del Patrimonio Cultural de España 
(TDPCE), solo por mencionar un ejemplo. 

Centrándonos en este último caso, es claro que el 
proyecto manifiesta la importancia de la normali-
zación de vocabularios y su sistematización en te-
sauros con miras a la descripción y gestión de co-
lecciones del patrimonio cultural (2). El resultado 
de esta iniciativa se traduce en que actualmente 
se cuenta con tesauros generales de materias, de-
nominaciones, lugares, técnicas, así como tesau-
ros específicos de cerámica, numismática y mobi-
liario (Ministerio de Cultura y Deporte, n.d.). 

Desafortunadamente, se ha identificado que la 
implementación de tesauros como el TA&A y los 
TDPCE, en el uso del contexto de México, trae 
consigo problemáticas asociadas a la ambigüe-
dad de las definiciones y su precisión, a la cober-
tura terminológica de las obras de consulta, la lo-
calización de las definiciones y adecuación a los 
usos locales, la organización de los términos en 
las facetas, y la armonización con los sistemas 
de catalogación actuales. Por ello, a continua-
ción, se ilustrarán las razones por las cuales se 
considera necesario desarrollar una iniciativa 
propia para el contexto mexicano. 

3.  La necesidad de un tesauro  
de las artes espaciales para México 
En esta propuesta de trabajo se plantea la idea 
de desarrollar, en una primera etapa, una base 
de datos de saber terminológico para las artes 
espaciales en México, que se convertirá, a corto 
plazo, en una herramienta de documentación ter-
minológica del área y un control de autoridad y, a 
mediano y largo plazo, será la base documental 
terciaria para la construcción de un tesauro pro-
pio para México.  

Un proyecto de semejante envergadura sería 
cuestionable al pensar que ya existen, cuando 
menos, otras dos iniciativas de control terminoló-
gico en español, mismas que ya se han referido 
en el apartado anterior. Pero, contrariamente a lo 
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que se podría pensar, la abundancia de dicciona-
rios técnicos, obras de consulta y controles termi-
nológicos no conducen a la normalización del vo-
cabulario de un dominio del saber humano (Muñiz 
Castro, 2004); si este fuera el caso, el problema 
de la variabilidad terminológica sería una asigna-
tura superada desde hace muchos años. Para ser 
más claro al respecto, me permito referir al tér-
mino bacín, documentado en el TA&A. Como se 
puede apreciar en la “Nota de aplicación” del 
ejemplo citado, un bacín o bacines son (Centro de 
Documentación de Bienes Patrimoniales, n.d.): 

Vasijas redondas y abiertas anteriormente usadas 
para contener líquidos o sólidos, hoy en día princi-
palmente para contener líquidos. En Inglaterra en el 
siglo XVII el término se refería a una fuente poco 
profunda, mientras que ahora alli [SIC] se aplica a 
un bol profundo. En los Estados Unidos el término 
siempre ha significado una fuente profunda o un bol 
poco profundo. 

Como se puede ver, la “Nota de aplicación” se 
aproxima de forma incorrecta al significado del 
término bacín y, por lo tanto, la explicación re-
sulta ambigua, ya que la definición remite a tres 
significados distintos: (a) la vasija que puede con-
tener sólidos y líquidos, (b) un tipo de fuente poco 
profunda y (c) un bol. 

Este ejemplo corrobora la afirmación de que la 
obra de consulta no es suficiente para normalizar 
el concepto; esto, desde dos puntos de vista: pri-
mero, se asocian tres contenidos a un solo tér-
mino, lo que se define como polisemia, entendida 
como “el fenómeno que consiste en que una pa-
labra tenga […] más de un significado (lo cual se 
muestra claramente en los diccionarios)” (Lara 
Ramos, 2006: 106), y que, para el control de vo-
cabularios, es totalmente indeseado, pues propi-
cia ambigüedad conceptual (Cabré i Castellví, 
1998); y segundo, el alcance de la definición. 

Para defender este último punto de vista, me per-
mito llamar la atención a la definición glosada en 
la letra (a) y hacer la pregunta siguiente para pro-
bar la efectividad de la definición: ¿Todas las “va-
sijas redondas y abiertas anteriormente usadas 
para contener líquidos o sólidos, hoy en día princi-
palmente para contener líquidos”, son “bacines”? 

Un “no” por respuesta es suficiente para afirmar 
que la definición presentada es tan general que 
propicia la ambigüedad conceptual debido a que, 
al estar formulada como pregunta, se podrían 
asociar a ella otros términos como “cuenco”, “es-
cudilla”, “pote”, “tazón”, entre otros. 

El procedimiento descrito antes consiste en con-
vertir una definición en una pregunta y, a partir de 
ella, recuperar un término o palabra. Esta prueba 
resulta muy común en lexicografía general y es-
pecializada, y permite emitir un juicio sobre la 

pertinencia de una definición, ya que referir a otro 
vocablo significará que la definición es imprecisa 
(Lara Ramos, 2006, p. 37-52). 

Esto aparte, en el TA&A no se encuentran todos 
los términos referidos al patrimonio cultural de 
México; por ejemplo, el término mojigango (3) no 
se registra. Esto es un indicio de que el tesauro 
no tiene un alcance normalizador para México y, 
en consecuencia, carece de cobertura de los tér-
minos de uso local. 

Por otra parte, es frecuente encontrar términos 
que no están definidos como se entienden en una 
comunidad de práctica, o como un especialista lo 
requeriría para la catalogación de un objeto; por 
ejemplo, “caseína” se explica así (Centro de Do-
cumentación de Bienes Patrimoniales, n.d.): 

Una proteínas [SIC] de la leche natural que contiene 
fósforo compuesto por aminoácidos cuajada de ca-
seína [SIC] en forma natural como leche agria, pero 
también es precipitado por la adición de ácido clor-
hídrico diluido en leche descremada caliente. La 
cuajada se recoge, se lava y se seca para formar un 
polvo blanco o amarillento. La caseína seca es in-
soluble en agua y alcohol, pero es soluble en los 
carbonatos y otras soluciones alcalinas. Para el uso, 
la caseína se remoja durante la noche en una solu-
ción con un álcali débil (carbonato de amonio, bórax 
o cal) para formar una solución clara, viscosa […]. 

En esta definición se ofrece un significado que 
remite al concepto; sin embargo, la explicación 
omite enunciar la trascendencia y aplicaciones 
de la “caseína” como un material usado en la 
ebanistería, como pegamento y para aumentar la 
durabilidad de barnices y, en la pintura, como una 
imprimación para bases de madera y de otros 
materiales, según lo define Doener (2005). 

Por último, me permito señalar que las facetas 
del TA&A podrían resultar poco claras para los 
hispanohablantes, ya que la versión en español 
es una traducción del inglés y, por eso, el orde-
namiento y jerarquización de la terminología que 
está detrás del facetado del tesauro reflejan una 
concepción e interpretación anglocéntrica del co-
nocimiento (4). Ya que recurrir a un sistema de 
facetas para organizar el vocabulario de un área 
del conocimiento es una alternativa correcta para 
la recuperación de términos y la sistematización 
del vocabulario de un dominio del saber, pero su-
poner que los conceptos emanan de una realidad 
completamente estructurada, común a todas las 
lenguas, podría ser impreciso. En virtud de lo an-
terior, se plantea que la organización de los tér-
minos de una disciplina no debería sistemati-
zarse a partir de un conjunto de conceptos deli-
mitados en un mundo objetivo dado de ante-
mano, ya que las lenguas se manifiestan en ver-
siones verbales intuitivas e independientes del 
mundo objetivo (Coseriu, 1985; Fischer, 2004). 
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Por otro lado, una alternativa al uso del TA&A se-
ría adoptar como control terminológico cuales-
quiera de los TDPCE; empero, una de las prime-
ras limitaciones que encuentro en este proyecto 
es la disponibilidad de tesauros, ya que en la ac-
tualidad solo se cuenta con un Diccionario de ma-
terias, un Diccionario de denominaciones de bie-
nes culturales, un Diccionario geográfico y un Dic-
cionario de técnicas, considerados como parte de 
un conjunto llamado “tesauros generales” y, por 
otro lado, tres diccionarios o tesauros específicos: 
el Diccionario de cerámica, el Diccionario de nu-
mismática y el Diccionario de mobiliario. 

También conviene considerar que la difusión 
geográfica de nuestra lengua, en 21 países, di-
versifica los usos de los términos y su significa-
ción (Muñiz Castro, 2004), por lo que adoptar un 
conjunto de tesauros desarrollados en España 
implica una notable falta de registros de términos 
de uso local, giros o matices de significado. 

En cuanto a la posibilidad de adoptar como con-
trol terminológico otras obras de consulta, se ha 
identificado que algunos de los trabajos en línea 
retoman significados de diccionarios de la lengua 
general, lo que supone un error implícito en la 
descripción de los conceptos y, por lo tanto, se 
daría cuenta parcial del significado especializado 
de los términos (Molina Salinas, 2017). 

Adicionalmente, hay que considerar que los te-
sauros y las obras de consulta en papel no están 
exentos de todas las observaciones que se han 
enunciado y, en la mayoría de los casos, resultan 
incompatibles con los sistemas de catalogación 
actuales, ya que no han sido pensados para ofre-
cer contenidos estandarizados, como un número 
único de identificación para cada término, una 
URL única que permita tener acceso al término 
en el vocabulario que lo describe, entre otros 
(Molina Salinas, 2017). 

A partir de estos planteamientos, se ha conside-
rado construir un tesauro normalizado, localizado 
y organizado mediante un facetado que refleje la 
concepción e interpretación de la teoría y el ejerci-
cio de la catalogación en México, que defina uní-
vocamente a los términos y que se sistematice a 
partir de los conceptos e interdisciplina de la teoría 
de la historia del arte y museografía, la lexicología 
y terminología, y de las ciencias de la información. 

4.  Tesauros y sistemas conceptuales  
en internet: documentando terminologías 
El desarrollo del campo interdisciplinar encar-
gado del estudio y aplicación de la tecnología al 
procesamiento de la información ha dado pie a la 
interacción de disciplinas humanas con aplicadas 
y metodologías de las ciencias. En este sentido, 

la terminología y terminografía han incorporado 
sus metodologías en contextos de disciplinas 
como la bibliotecología, historia del arte y las tec-
nologías de la información. Considerando esta 
afirmación, en este apartado se presentan algu-
nos conceptos de la bibliotecología estrecha-
mente relacionados con nociones propias de la 
terminología y las tecnologías de la información 
que resultan fundamentales para la catalogación 
del patrimonio cultural, a saber: la consolidación 
de tesauros y sistemas conceptuales normaliza-
dos que funcionen en un entorno web. 

Aunque los tesauros nacen en el seno de la lexi-
cografía inglesa, en 1852, cuando Peter Mark 
Roget publicara el Roget´s Thesaurus of English 
Words and Phrases, no es sino hasta 1957 que 
en el campo de la bibliotecología y la documen-
tación se usan como herramientas para analizar 
la problemática de traducir conceptos y eviden-
ciar las relaciones sistemáticas que establecen 
entre ellos (Arano, 2005). A partir de la década 
de los sesenta del siglo pasado, los bibliotecólo-
gos y científicos de la información adoptarían a 
los tesauros como (Arano, 2005): 

un tipo de lenguaje documental que representa la 
estructuración conceptual de un determinado 
campo del conocimiento [que] proporciona una or-
ganización semántica principalmente a través de la 
explicitación de las relaciones establecidas entre di-
chos conceptos. 

Hoy en día, los tesauros constituyen un lenguaje 
documental que permite recuperar información 
sobre contenidos temáticos, un lenguaje de indi-
zación que agrupa a objetos por temas y, lo que 
es más relevante para esta propuesta, funge 
como un lenguaje controlado que explicita una 
terminología normalizada, la estructura concep-
tual de un campo temático y evidencia las rela-
ciones entre los conceptos de un dominio (Nau-
mis Peña, 2007). 

Por otra parte, los pasos o secuencias de trabajo 
para la creación de una obra de consulta especia-
lizada, en este caso un tesauro, son: (i) la defini-
ción del trabajo, (ii) la preparación del trabajo, (iii) 
el diseño, la construcción y la explotación de cor-
pus, (iv) la gestión terminológica, (v) la revisión y 
supervisión del trabajo y (vi) la edición (Alpízar 
Castillo, 2007; Vargas Sierra, 2008). Estos pasos 
no son necesariamente secuencias estrictas. 

El desarrollo de la base de datos de saber termi-
nológico que se propone (y que se explicará en 
el apartado siguiente con detalle) se vincula di-
rectamente con el paso (iii) Diseño, construcción 
y explotación de corpus, ya que esta constituirá 
un corpus de documentación terciaria para la 
construcción futura de un tesauro. 
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Además, hay que señalar que los tesauros repre-
sentan la estructura nocional del dominio me-
diante un sistema de conceptos, entendido este 
último como un conjunto estructurado en el que 
se evidencian relaciones entre conceptos y, en el 
cual, cada uno está determinado por su posición 
respecto al resto (International Organization for 
Standardization, 2018). 

Los tesauros y los métodos seguidos para su or-
ganización están relacionados con los procedi-
mientos terminológicos para la construcción de 
sistemas conceptuales (Arntz & Picht, 1995); es 
decir, lo que desde la bibliotecología suele lla-
marse clasificación facetada (San Segundo Ma-
nuel, 1992), para la lingüística es una versión ex-
clusivamente semántica del facetado, que se de-
nomina sistema conceptual (5). En general, un sis-
tema conceptual evidencia la percepción de los 
especialistas sobre su propia disciplina, los alcan-
ces de esta y las relaciones posibles para el orde-
namiento de la terminología del área de especiali-
dad –sean relaciones jerárquicas (lógicas o parti-
tivas), secuenciales (cronológicas, causales, ge-
néticas, entre otras) o pragmáticas (de contigüi-
dad, temáticas, asociativas)(Arntz & Picht, 1995). 

Desde una perspectiva clásica, las representa-
ciones gráficas de los sistemas conceptuales son 
variadas: diagramas arborescentes, ontologías 
o, inclusive, sistemas con notaciones (Arntz & Pi-
cht, 1995); sin embargo, actualmente, las posibi-
lidades de representación de un sistema concep-
tual son muy diversas, así como las herramientas 
para hacerlo son muy variadas (listas de encabe-
zamientos, redes semánticas, mapas conceptua-
les, modelados tridimensionales, nubes de pala-
bras, bases de conocimiento, esquemas informá-
ticos, entre otros), lo que, en términos reales, fa-
cilita la representación del conocimiento de un 
dominio del saber en la web, por ejemplo. 

En conclusión, el enfoque de este proyecto su-
pone, en esta etapa, la construcción de un sis-
tema simplificado que ordene los términos docu-
mentados por clases temáticas, autoridades que 
lo usan y tipos de términos (preferido o alterna-
tivo, y subdominio al que pertenece), basado en 
un sistema de organización del conocimiento se-
miformal (Simple Knowledge Organization Sys-
tem, SKOS) (W3C Working Group, 2009), que se 
verá con detalle en el siguiente apartado. 

5.  La estructuración de la base de datos 
de saber terminológico 
Todas las ideas discutidas hasta el momento han 
determinado la estructura conceptual de la base 
de datos de saber terminológico, a partir de lo di-
cho, se considera que el desarrollo deberá ser 

una base de datos que funja como un instru-
mento normalizador, alojado en línea, que repre-
sente al dominio de las artes espaciales en un 
sistema conceptual, y que sea armónico con sis-
temas de catalogación actuales. 

En este apartado se ilustran las decisiones que 
se han tomado para el desarrollo conceptual de 
esta base de datos, considerando aspectos para 
su posible evolución hacia un tesauro construido 
a partir de un modelo semántico. 

5.1.  La base documental o controles 
terminológicos de la base de datos 

Para la creación de una base de datos de saber 
terminológico es necesario contar con datos ter-
minológicos. Este es el principal desafío de un 
proyecto como el que se plantea; es decir, el pri-
mer paso es documentar términos relacionados 
con el dominio de las artes espaciales que se re-
lacionen con tipos de objetos y sus atributos físi-
cos, materiales relacionados a estos, técnicas, 
estilos, periodos, entre otros. 

Considerando los recursos en línea que constitu-
yen un capital documental estructurado, de libre 
acceso y abierto para su reutilización, el proyecto 
comenzará con datos provenientes de: el Te-
sauro de Arte & Arquitectura y los Tesauros-Dic-
cionarios del patrimonio cultural de España; ade-
más, se procederá a la digitalización de obras de 
consulta referidas al dominio para dar forma a la 
base de datos. 

5.2.  ¿Por qué una base de datos relacional  
para el proyecto? 

Hooland y Verbough (2014) plantean la existen-
cia de cuatro tipos de bases de datos: tabulares, 
relacionales, de estructuras jerárquicas (meta-
mark up lenguages) y RDF (expresadas como tri-
pletas) (6). Según ellos, el modelo tabular per-
mite la atomización de datos y se estructura en 
archivos tan comunes como los “.csv” o “.xlsx”, lo 
que implica fácil manejo de información y accesi-
bilidad técnica para el público en general. 

Lamentablemente, un modelo tabular no acepta 
relaciones uno a muchos que, para el contexto del 
sector cultural, resultan muy frecuentes. Por ejem-
plo, hay casos de bienes culturales, como la Pie-
dra de sol, disco monolítico de origen mexica, he-
cho de basalto de olivino y exhibido en el Museo 
Nacional de Antropología de México, que se de-
signan con múltiples títulos. Estos se organizan en 
tipologías reconocidas, por ejemplo, en estánda-
res internacionales como VRA Core 4 (Visual 
Resources Association, 2007), a saber: nombres 
descriptivos, registrados, populares, traducidos a 
otras lenguas, alternativos, entre otros.  
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En ese caso, por su propia naturaleza, una base 
de datos tabular complica la sanción de múltiples 
títulos asociados a un solo objeto, así como la 
presencia de múltiples autores, técnicas, mate-
riales, modos de uso, entre otros. Para ver más 
claramente esto se presenta la siguiente figura 
que sanciona información de Mexicana (Secreta-
ría de Cultura, 2018): 

 
Figura 1. Ficha abreviada de la “piedra de sol” en un 

modelo tabular 

Como se puede ver en la Figura 1, en el campo 
título, solo se puede sancionar un nombre asig-
nado al objeto en sí, sin que la información resulte 
ambigua, razón por la que se descarta este mo-
delo, mientras que en una base de datos relacio-
nal (ejemplo de la Figura 2) se amplían las posibi-
lidades que se tienen con un modelo tabular, y se 
permite vincular dos títulos a un mismo objeto me-
diante un identificador; incluso se puede especifi-
car el tipo de título que se refiere y otras informa-
ciones más.  

 
Figura 2. Ficha abreviada de la “piedra de sol”  

en un modelo relacional 

Este modelo de bases de datos, además de per-
mitir relaciones uno a muchos, como en el caso 
del título, requiere utilizar un modelo binario en 
SQL y, por lo tanto, implica un grado mayor de 
experiencia en el terreno de la construcción de 
bases de datos por parte de quien las crea 
(Hooland & Verborgh, 2014); sin embargo, hay 
algunas alternativas de software que facilitan 
esta tarea (MySQL, PostgreSQL, SQLite, HSQL, 
entre otros) y que hacen que este proyecto sea 
viable técnica y económicamente. 

Por último, hay que señalar que, para el proyecto, 
una base de datos relacional es una buena solu-
ción inmediata, pero, a largo plazo, se considera 
que un desarrollo ad hoc como este podría caer 
en la obsolescencia conceptual y tecnológica. Sin 
embargo, en este momento, un modelo relacional 
es una alternativa para sistematizar la información 
que se pretende recoger y, en etapas siguientes, 
evolucionar el proyecto a un modelo semántico. 

5.3.  La estructura de la base  
de datos de saber terminológico 

El modelo de organización del conocimiento 
“SKOS ha sido diseñado para proporcionar un 
modo de migrar a la Web Semántica sistemas de 
organización del conocimiento ya existentes con 
un coste bajo” (W3C Working Group, 2009), por 
lo que, desde este momento, se han incorporado 
elementos semánticos del modelo para, a me-
diano y largo plazo, migrar fácilmente la base de 
datos a un tesauro basado en un modelo semán-
tico. El plan propuesto para ello se ve de forma 
esquemática en la siguiente figura:  

 
Figura 3. Evolución de los datos asistemáticos a un 

modelo semántico 

Como se puede ver en la Figura 3, el origen y la 
diversidad de los datos que se tienen, al seguir 
metodologías de elaboración distintas, son hete-
rogéneos y requieren homogeneizarse, esto me-
diante la selección de datos comunes y la estruc-
turación de ellos en un sistema de información. 
Lo anterior implica la transición de la primera 
etapa de documentación (globos de la izquierda) 
hacia la integración de la documentación diversa 
dentro de la base de datos (globos del centro). Al 
final, (globos de la derecha) se proyecta que el 
proceso terminará en la evolución del sistema ha-
cia un modelo semántico. 

5.4.  Elementos mínimos de información  
de la base de datos de saber terminológico 

El modelo de representación conceptual SKOS 
(W3C Working Group, 2009) es una alternativa 
simplificada de la norma ISO 25964 (International 
Organization for Standardization, 2018) para la 
construcción de tesauros y su interoperabilidad 
con otros instrumentos de control terminológico 
en línea. A partir de la revisión de estas dos ini-
ciativas, la experiencia derivada del trabajo con 
catalogadores y una revisión de los estándares 
para la documentación de bienes culturales: VRA 
CORE 4 (Visual Resources Association, 2007) y 
CDWA (Harping & Baca, 2016), me permito con-
cluir que los elementos mínimos con los que 
debe contar nuestro sistema de documentación 
terminológica son: (i) el término, (ii) la definición, 
(iii) un identificador único para cada noción y (iv) 
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la referencia a la autoridad que avala el uso de 
esta. Considerando estos cuatro elementos míni-
mos se determinó la estructura básica de la base 
de datos y de sus relaciones. 

Según Cabré (1998), los términos designan los 
conceptos propios de cada disciplina; son unida-
des de forma y contenido que, como las unidades 
palabra, tienen una imagen acústica y una ima-
gen conceptual, llamadas denominación y noción, 
respectivamente. Se considera que la denomina-
ción es la forma gráfica que toma cada término 
según las reglas ortográficas del español, por 
ejemplo; y que la noción está representada por 
las explicaciones, en forma de frases u oraciones, 
que se pueden encontrar en obras de consulta. 

Como es sabido, una misma forma ortográfica se 
puede relacionar con significados distintos; a esta 
relación léxico-semántica se le conoce tradicio-
nalmente como homonimia. Dicho de otra ma-
nera: “los homónimos se definen […] como pala-
bras distintas que poseen la misma forma” 
(Lyons, 1983, p. 49). Sin embargo, esta posibili-
dad de tener una multiplicidad de significados 
asociados a una misma forma también puede in-
terpretarse como polisemia, entendida como “el 
fenómeno que consiste en que una palabra tenga, 
cuando se le considera en aislamiento […] más 
de un significado” (Lara Ramos, 2006, p. 106). 

En oposición al concepto de polisemia explicado 
antes, desde el punto de vista de la lexicografía, 
en terminología (Cabré i Castellví, 1998, p. 108), 

[… the] semantic value of a term is established 
solely on the basis of its relationship to a specific 
conceptual system. Identifying a term as belonging 
to a special subject field involves placing it in a spe-
cific conceptual system, and as a result what in lex-
icography is considered polysemy, in terminology 
becomes homonymy. 

En otras palabras, se podría decir que no hay tér-
minos polisémicos, sino que, en terminología, 
siempre se hablará de homonimia. 

Teniendo claro el tratamiento de la polisemia, 
desde la terminología, y asumiendo que en la 
base de datos terminológica podría haber múlti-
ples significados y que se deberán distinguir de 
su relación con la denominación (homonimia), el 
sistema asignará un identificador único a cada 
definición para funcionar como un elemento para 
desambiguar los conceptos e identificarse en la 
base de datos; con ello se establecerá que la de-
nominación puede adquirir la misma forma orto-
gráfica, pero que el concepto es único en el sis-
tema de control terminológico. Naturalmente, se 
deberá incluir la definición y acompañarla con un 
elemento de información que refiera al tesauro en 
el que se registra; en este caso, se ha optado por 
sancionar las siglas del tesauro. Por último, se 

relaciona la tabla principal (“Denominación”), en 
la que se harán las búsquedas de las denomina-
ciones, y la tabla (“Nociones”) que concentra la 
información de la definición, las siglas del tesauro 
del que proviene y su identificador único. Estas 
dos tablas se relacionan mediante un identifica-
dor alfanumérico que adquiere la forma ortográ-
fica del término. La lógica que subyace a esto se 
ilustra a continuación: 

 
Figura 4. Elementos mínimos de información de la 

base de datos terminológica 

Tal y como se ve en la Figura 4, hay dos tablas 
relacionadas; la primera funciona como un índice 
de búsqueda de denominaciones. Esta relación 
es posible mediante el elemento de información 
“ID relacional”. De esta forma, cuando el usuario 
busque el término acuarela, la búsqueda traerá 
como resultado seis nociones diferentes: dos 
asociadas a técnicas, dos a objetos y dos a ma-
teriales, las que se documentan, a su vez, en el 
TA&A y el TDPCE. 

5.5.  Otros elementos de información de la base 
de datos de saber terminológico 

La iniciativa SKOS (W3C Working Group, 2009) 
señala que, en el plano de la representación orto-
gráfica o transliteración del término, es conve-
niente hacer diferencia entre la denominación 
preferida (skos:preflabel) y las denominaciones 
alternativas (skos:altlabel). Considerando lo ante-
rior, a partir del ID de cada definición se asociarán 
denominaciones alternativas. Estos elementos de 
información amplían el modelo de esta forma: 

 
Figura 5. Relación de términos alternativos 

Como se ve en la Figura 5, la denominación con 
ID único número 3, acuarela, tiene dos términos 
alternativos: acuarelas y pintura a la acuarela, 
ambos documentados en el TDPCE. Asimismo, 
la denominación documentada en el TA&A co-
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rrespondiente al ID 5 solo tiene un término alter-
nativo: acuarelas. De esta forma, el sistema dará 
cuenta de estas relaciones. 

Finalmente, un vocabulario SKOS puede ser am-
pliado para adaptarse a las necesidades prácticas 
de comunidades de usuarios concretas, o combi-
nadas con otros vocabularios de modelado (W3C 
Working Group, 2009); por lo tanto, en esta etapa 
de trabajo se ha considerado agregar al modelo 
tres informaciones que se consideran relevantes: 
(a) el tipo de noción al que hace referencia el con-
cepto, es decir, si es una técnica, un tipo de objeto, 
un material, entre otros; (b) el subdominio de las 
artes espaciales en el que se ubica el concepto, 
esto es: pintura, escultura, fotografía, entre otras, 
y (c), si la denominación es usada en alguna insti-
tución custodia del patrimonio en México.  

Considerando lo anterior, a la tabla “Nociones” se 
agregaron dos elementos de información más: el 
tipo de noción y el subdominio de este; ambos se 
incluyen directamente en la tabla, ya que cada uno 
de ellos se relaciona unívocamente con cada una 
de las nociones, y no se ordenan bajo relaciones 
uno a muchos, como es el caso de las denomina-
ciones y las denominaciones alternativas. Esto se 
ve mejor a continuación (se resalta en color rojo): 

 
Figura 6. Suma al sistema del tipo de noción y 

subdominio 

 
Figura 7. Suma al sistema del control de autoridad 

(institución) 

Por último, si la denominación es usada en al-
guna institución custodia del patrimonio en Mé-
xico, el desarrollo conceptual de la base de datos 
de saber terminológico dará cuenta de esto me-
diante una tabla adicional, “Control de autoridad 
(institución)”; esto con miras a que el sistema 
funja también como un control de autoridades (de 
institución). Los nombres de las instituciones se 
refieren por sus siglas y se relacionan con la tabla 
principal mediante una referencia directa de la 
denominación al elemento relacional: “Ref. den.”. 
Esto se ve en la Figura 7 (se resalta en color 

amarillo), queda garantía de uso de la denomina-
ción en instituciones de la memoria de México; 
esta información se recuperará de cuatro bases 
de datos del patrimonio existentes, a saber: Sis-
tema Único de Registro Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos e Históricos, Mexicana, 
Mediateca del INAH y Museos de México (las re-
ferencias completas se sancionan en la bibliogra-
fía). Lo que se puede ver en la ilustración es que 
en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 
y en el Museo Nacional de San Carlos se usan 
regularmente estas denominaciones. 

6.  Resumen, conclusiones y futuras 
líneas de investigación 
La demanda actual de datos estructurados, de in-
formación sistematizada y de colecciones de mu-
seos disponibles en entornos digitales determinan 
dinámicas específicas tocantes a la catalogación 
del patrimonio cultural y el control de sus vocabu-
larios; por ello, la propuesta, aquí formalizada, de 
crear una base de datos de saber terminológico 
para el dominio parece tener un sustento en nece-
sidades concretas de una comunidad de práctica, 
a saber: especialistas de museos, archivos, biblio-
tecas, galerías, así como historiadores del arte. 

Aunque se han identificado algunos proyectos de 
control terminológico destacados, se presentaron 
razones por las cuales el planteamiento de un 
proyecto de tesauro para México tendría sentido, 
es decir: resolvería la ambigüedad en las defini-
ciones, la variación del tecnoléxico desde el 
punto de vista geográfico, la necesidad de locali-
zación de las definiciones, la armonización de 
trabajos existentes con sistemas y estándares 
actuales de catalogación del patrimonio, entre 
otros. En consecuencia, se plantea el desarrollo 
de una base de datos que documente el uso de 
los términos dentro de la comunidad de práctica 
de México, y que nos permita reconocer diferen-
cias de uso geográficas, temporales, de grado de 
especialización y usos jergales que se traducirán 
en un mejor tesauro para México. 

En cuanto al desarrollo conceptual de la base de 
datos de saber terminológico, paso previo a la 
construcción del tesauro, se han discutido una 
serie de aspectos teóricos que determinaron la 
estructura de la base de datos, todos ellos prove-
nientes de disciplinas humanas como la bibliote-
cología, la terminología, la historia del arte, entre 
otras. Este proceso se puede resumir en cuatro 
puntos específicos que se recapitulan a continua-
ción, ello para que el proceso pueda replicarse 
en otros proyectos de alcance semejante: 

a. Selección de la documentación. Esta selección 
debe obedecer a criterios de disponibilidad docu-
mental, posibilidades de uso abierto de los datos 
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o bajo permisos, representatividad de la variante 
de la lengua que se pretende describir, y, por úl-
timo, a criterios de selección de las obras de con-
sulta por parte de especialistas en el dominio. 

b. Determinar el tipo de base de datos que se va 
a desarrollar. Esto responde a las capacidades 
tecnológicas, al grupo de trabajo y recursos mate-
riales y humanos con los que cuente el proyecto. 

c. Establecer los elementos mínimos requeridos. 
Este proceso es el resultado de la revisión del es-
tándar SKOS CORE y la norma ISO 25964. Con 
ello se propondrá un modelo armónico con las 
normas y estándares internacionales. 

d. Pensar en las necesidades de la base de datos 
y ampliar los elementos de información que sea 
pertinente incluir. En este paso, se pueden am-
pliar los elementos de información al modelo que 
se ha propuesto en el paso anterior. Esto se logra 
con un diagnóstico de las necesidades de los 
usuarios potenciales de la base de datos de sa-
ber terminológico. Este análisis es responsabili-
dad del grupo de trabajo. 

En cuanto al futuro de la base de datos y su sis-
tema conceptual, en este momento el diseño solo 
permitiría dar cuenta de las diferencias entre tér-
minos preferidos (skos:preflabel) y los términos al-
ternativos (skos:altlabel). Sin embargo, se consi-
dera que en un futuro será importante incluir rela-
ciones jerárquicas de términos genéricos (skos:na 
rrower) y términos específicos (skos:broader), así 
como relaciones entre términos asociados (skos: 
related) y, por último, conviene incluir ejemplos de 
uso que remitan a documentación secundaria 
(skos:example) (W3C Working Group, 2009). 

Hay que decir que lo anterior no tiene sentido en 
esta etapa de trabajo, ya que consideramos in-
crementar los registros de la base de datos hasta 
el punto en que logremos documentar la gran 
mayoría de los términos de las bases de datos 
del patrimonio que ya se han referido antes (Sis-
tema Único de Registro Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos e Históricos, Mexicana, 
Mediateca del INAH y Museos de México); lo an-
terior en virtud de que solo así podríamos dar un 
panorama más completo de las relaciones léxico-
semánticas de todo el dominio del saber. 

En cuanto a futuras líneas de trabajo, esta base 
de datos constituirá la base empírica que permitirá 
la consolidación de investigaciones sobre el clus-
tering de información, la generación automática de 
taxonomías, la determinación de una metalengua 
definitoria para las artes espaciales, entre otras. 

Por último, se reconoce que el diseño de un mo-
delo de datos como el que se presenta podría ser 
considerado como un trabajo poco innovador; sin 

embargo, se advierte que, en el contexto del sec-
tor cultural mexicano, no hay antecedentes con-
cretos sobre iniciativas como esta. Por lo tanto, 
la innovación en sí es el inico de una línea de tra-
bajo en un sector en el que no se registra ante-
cedente alguno. También, se hace una última 
aclaración: este trabajo es una etapa intermedia 
necesaria para consolidar una base empírica que 
servirá para investigaciones futuras. 

Notas 
(1) Desde el punto de vista de la teoría del arte, las artes po-

drían clasificarse en artes espaciales, temporales y espa-
ciotemporales. El proyecto que aquí se presenta se cen-
tra en artes espaciales como la pintura, escultura, gra-
bado, fotografía, entre otras. Para entender mejor esta 
clasificación de las artes basada en los conceptos tiempo 
y espacio, se recomienda el libro de Escobar (2015). 

(2) En la publicación de Recio Crespo (2016), desde la expe-
riencia puntual de distintos colaboradores del Proyecto de 
Tesauros del Patrimonio Cultural de España, se enfatiza 
la necesidad de integración de tesauros en proyectos de 
más grande envergadura, la implementación de normas 
y estándares para la elaboración de tesauros, y la impor-
tancia de los tesauros para la cosecha de información so-
bre el patrimonio cultural, que, en mi opinión, son iniciati-
vas dignas de ser usadas como modelos referenciales. 

(3) Un mojigango es una figura antropomórfica grotesca, de 
cartón pintado, que muchas veces representa políticos y 
otros personajes de la vida pública. Esta realidad tiene 
origen en el estado de Colima, en México, y ha trascen-
dido como objeto patrimonial en museos regionales y na-
cionales de culturas populares en nuestro país. 

(4) En este artículo no se explicará ni ahondará en una pro-
puesta metodológica sobre cómo se pretende construir 
un facetado que refleje cabalmente el conocimiento re-
presentado en el proyecto, esto en virtud de que el obje-
tivo del presente no es ello. Para ello, se recomienda la 
revisión de Molina Salinas & Franco Trujillo (2018). 

(5)  Desde luego que existen algunas diferencias, sobre todo 
desde el punto de vista de la organización de la informa-
ción, mismas que dan pie a la generación de clases o ma-
terias, pero, para efectos de esta propuesta, no es rele-
vante ahondar en ellas, en este momento, y se refiere al 
libro de San Segundo Manuel (1992). 

(6) Sobre los modelos jerárquicos y de RDF, Hooland y Ver-
bough (2014) explican claramente, en el capítulo 2: “Mode-
lling”, las ventajas de cada uno. Debido a que lo que se 
plantea con este trabajo es formalizar una base de datos 
relacional que, en un futuro, sea escalable a este tipo de 
modelos complejos, se refiere a él para estos pormenores. 
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